
95 .mún anigáP 601 .mún AJOB 9002 oinuj ed 4 ,alliveS

-eD al ed ,9002 ed oyam ed 7 ed NÓICULOSER 
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
tramitación de urgencia de los procedimientos de re-
cursos y reclamaciones contra los listados de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en los centros 
sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 
2009/2010.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios, ante 
esta Delegación Provincial de Cádiz se tramitan los expedien-
tes de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en los diferentes centros 
sostenidos con fondos públicos del ámbito competencial de 
la misma. Habida cuenta que en estos procedimientos con-
curren razones de interés público para su tramitación con la 
máxima celeridad, toda vez que el artículo 34.3 de la norma 
citada establece que los citados recursos y reclamaciones de-
ben resolverse y notificarse en el plazo máximo de tres meses, 
debiendo, en todo caso, quedar garantizada la adecuada esco-
larización del alumno o alumna y que, para dicha resolución, es 
necesario solicitar informes a otras Administraciones Públicas.

Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz ha re-
suelto:

Acordar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la tramitación de urgencia en los procedimientos 
de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnos y 
alumnas admitidos y no admitidos en los centros sostenidos 
con fondos públicos de Cádiz y provincia, para el curso es-
colar 2009/2010. En consecuencia, se reducirán a la mitad 
los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2 del artículo 50 de la 
citada Ley 30/1992.

Cádiz, 7 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa, por 
la que se hace público el Convenio entre el Ministerio de 
Ciencia e Innovación, la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de la Junta de Andalucía y la Fundación 
Andaltec, para la ejecución del proyecto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el conve-
nio de colaboración suscrito con el Ministerio de Ciencia e In-
novación, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y la 
Fundación Andaltec, cuya finalidad es la selección y ejecución 
del proyecto «Construcción del Centro Tecnológico del Plás-
tico», cofinanciado por el FEDER.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Directora General, Susana 
Guitar Jiménez.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN, 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y LA FUNDACIÓN 
ANDALTEC I+D+I, EN LA SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO «CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO TECNOLÓGICO 

DEL PLÁSTICO», COFINANCIADO POR EL FEDER

En Madrid, a 27 de febrero de 2009

R E U N I D O S

De una parte la Sra. doña Cristina Garmendia Mendizábal, 
Ministra de Ciencia e Innovación, nombrada por Real Decreto 
436/2008, de 14 de abril, actuando en virtud del artículo 13.3 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado y la disposi-
ción adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efec-
tuado por Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril (BOJA 
núm. 79, de 21 de abril), en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 9.2 in fine y 26.2 i) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

De otra, don Manuel Martínez Órpez, en su calidad de Pre-
sidente de la Fundación Andaltec I+D+I, con CIF G23492655; 
domiciliada en Avenida de la Paz, núm. 3, bajo, con C.P. 
23.600, de Martos (Jaén); e inscrita el 24 de septiembre de 
2003, en la sección 6.ª, con número de Registro 887, del Re-
gistro de Fundaciones de Andalucía, interviene en virtud de la 
escritura de elevación de acuerdos sociales, firmada ante el 
Notario, don Francisco Niño Aragón, el 30 de junio de 2003, 
con el número 616 de su protocolo. 

Reconociéndose mutuamente plena capacidad para otor-
gar este acto.

E X P O N E N

1. Que de acuerdo al Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
del Consejo de 11 de julio de 2006, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohe-
sión y al Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006 por el que se fijan normas de desa-
rrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, 
los criterios de selección de las operaciones cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, se establecen en los 
correspondientes Comités de Seguimiento de los Programas 
Operativos aprobados por Decisión la Comisión Europea.

2. Que según se establece en los criterios de selección 
aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa Opera-
tivo FEDER 2007-2013 de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción por y para beneficio de las empresas-Fondo Tecnológico, 
aprobado por Decisión de la Comisión Europea de 7 de di-
ciembre de 2007, la selección de proyectos de infraestructuras 
científicas se realizará a través de convenios de colaboración 
entra la Administración General del Estado y las Administra-
ciones Públicas Autonómicas correspondientes, identificados 
como prioritarios por parte de las Comunidades Autónomas y 
que permitan evitar duplicidades y carencias a escala estatal.

3. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que las subvenciones financiadas 
con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las 
normas comunitarias aplicables en cada caso.

4. Que corresponde al Estado el «fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica», de acuerdo con 
el artículo 149.1.15 de la Constitución. De forma específica, 
según el Real Decreto 432/2008, corresponde al Ministerio 
de Ciencia e Innovación, la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia de universidades, investigación cientí-


